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	FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA – EXPEDICIÓN NORMATIVA



	Entidad originadora:
	Departamento Administrativo de la Función Pública

	Fecha (dd/mm/aa)
	Mayo 2025

	Proyecto de
Decreto/Resolución
	“Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno desarrollado en el Título 21, Capítulo 1”

	Análisis de normas que otorgan competencia para la expedición del acto:
	Artículo 189 numeral 11 de la Constitución Política, el artículo 43 de la Ley 489 de 1998 y literal b) del artículo 2.2.21.2.3 del Decreto 1083 de 2015

	Vigencia de la norma reglamentada o desarrollada:
	Vigente

	Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas:
	Modifica el Título 21 SISTEMA DE CONTROL INTERNO, artículos 2.2.21.1.5, 2.2.21.1.6, 2.2.21.4.8, 2.2.21.4.9, 2.2.21.5.4, 2.2.21.5.5 y 2.2.21.7.4; y suprime el artículo 2.2.21.3.11 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control Interno.

	
I. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN.

ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2.2.21.1.5, 2.2.21.1.6, 2.2.21.4.8, 2.2.21.4.9, 2.2.21.5.4, 2.2.21.5.5 Y 2.2.21.7.4 DEL DECRETO 1083 DE 2015, Y LA SUPRESIÓN DEL ARTÍCULO 2.2.21.3.11, EN LO RELACIONADO CON EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa está al servicio de los intereses generales y debe desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. En consonancia, el artículo 4 de la Ley 489 de 1998 establece que la función administrativa del Estado se orienta a la satisfacción de las necesidades generales, bajo los principios, finalidades y cometidos consagrados en la Constitución.

Adicionalmente, el artículo 269 de la Constitución impone a todas las entidades públicas el deber de diseñar y aplicar métodos y procedimientos de control interno que permitan evaluar la gestión y asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Este mandato desarrollado por la Ley 87 de 1993, reglamenta el Sistema de Control Interno y lo define como un sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes, dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos, en la búsqueda de garantizar la protección de los recursos ante posibles riesgos que lo afecten y velar porque todas los procesos, programas y proyectos estén dirigidos al cumplimiento de los objetivos de la entidad y por ende, incrementar la capacidad de las entidades para entregar productos y servicios públicos con calidad e integridad en el servicio público.

Así mismo, la Ley 87 de 1993 establece que el Sistema de Control Interno promueve el fortalecimiento de los valores organizacionales, el control social, la evaluación permanente del desempeño institucional y la creación de mecanismos para la prevención y mitigación de riesgos.

Para una correcta implementación por parte de las entidades de los Sistemas Institucionales de Control Interno, el  Departamento Administrativo de la Función Pública, a quien corresponde fijar de acuerdo con el Presidente de la República, las políticas de Administración Pública, en especial las relacionadas con Control Interno, de conformidad con el literal b) del artículo 2.2.21.2.3 del Decreto 1083 de 2015, como compilación normativa del sector Función Pública, ha venido incorporado los lineamientos requeridos en correspondencia con lo establecido en la Ley 87 de 1993. Dentro de este cuerpo normativo, el Título 21 consolidó las directrices que rigen el Sistema de Control Interno, desde su definición, campo de aplicación, institucionalidad básica para la operación del mismo en cada una de las entidades; así mismo aborda las instancias de articulación para el Sistema Nacional de Control Interno, donde se incluye el rol de la Contraloría General de la República y las Contralorías Departamentales y Municipales, instancias que por atribución constitucional y legal les corresponde conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal en su respectiva jurisdicción, lo que permite definir las interrelaciones con los sistemas de control interno de las entidades públicas, para el fortalecimiento del Control Interno del Estado.

Teniendo en cuenta que en 2017 se expide el Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, el cual, por mandato del artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 permitió integrar en un solo Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión de la Calidad de regulados por la Ley 872 de 2003 y de Desarrollo Administrativo reglamentados en la Ley 489 de 1998, y su articulación con los Sistemas Nacional e Institucional de Control Interno consagrado en la Ley 87 de 1993 y en los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998, con el propósito de fortalecer los mecanismos, métodos y procedimientos de control al interior de los organismos y entidades del Estado, mediante el Decreto 648 de 2017, se introdujeron ajustes importantes en lo concerniente a la Interinstitucionalidad e institucionalidad para la operación del Sistema Nacional e Institucional de Control Interno, donde se precisaron los integrantes y funcionamiento de los Comités Sectoriales, Departamentales, Municipales y Distritales de Auditoría Interna, así como frente a los miembros y funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno; los roles  de las Oficinas de Control Interno en cumplimiento de las funciones para estas instancias, definidas en el artículo 12 de la Ley 87 de 1993, la definición de informes clave bajo su responsabilidad, así como su relacionamiento estratégico y funcional de los Jefes de Control Interno, dada su nominación en cabeza del Sr. Presidente de la República en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional; y en Gobernadores y Alcaldes en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial, lo que les exige mejorar su competencias y técnicas para aplicables en materia de auditoría interna, como mecanismo esencial de su labor, razón por la cual se incluyeron una serie de instrumentos mínimos para su adopción, basados en normas y estándares internacionales.

Todos estos requerimientos incorporados y definición de lineamientos e instrumentos de aplicación, se constituyen en aspectos clave para mejorar la interacción entre la Alta Dirección de las entidades públicas, las Oficinas de Control Interno y los organismos de control, instancias que conforman el control multinivel para el Estado Colombiano. 

Este decreto que representó un avance significativo al clarificar roles y responsabilidades, promoviendo una cultura de evaluación y mejoramiento continuo, sus modificaciones, aunque robustas en su momento, resultó ser una aproximación inicial al fortalecimiento integral del Sistema Nacional e Institucional de Control Interno, por lo que, el Departamento Administrativo de la Función Pública, ha identificado brechas en la implementación efectiva de algunos de sus lineamientos, y se plantea la necesidad de precisar los alcances técnicos y estratégicos en cuanto al funcionamiento de la institucionalidad e incorporación de nuevos instrumentos técnicos, de conformidad con la actualización de las normas y estándares internacionales en materia de auditoría interna, así como para atender los desarrollos de la actualización al Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG que involucra la introducción de lineamientos a la política de control interno con un enfoque basado en riesgos y con criterios diferenciales que faciliten su implementación en las entidades objeto de la Ley 87 de 1993.

Específicamente, se hace necesario precisar los integrantes y funciones para los Comités Institucionales de Coordinación de Control Interno, ya que, en la práctica, estos comités han sido subutilizados o limitados a las funciones de aprobación, revisión de informes y otros temas propuestos por los Jefes de Control Interno, cuando su verdadero potencial es el de convertirse en espacios estratégicos de dirección y para la gestión preventiva de riesgos que pueden afectar la operación, los recursos y la prestación de servicios a los ciudadanos. Por ello, se propone cambiar su composición, clarificar sus competencias y establecer la obligación de generar insumos de alto valor agregado, como informes analíticos que integren hallazgos relevantes, recomendaciones prospectivas, alertas de riesgo y propuestas de mejora institucional, y que en desarrollo del esquema de líneas se incorporen los análisis y seguimientos que deben aplicar instancias transversales y estratégicas, como sería las oficinas asesoras de planeación, secretarios generales, líderes de contratación, financiera, contable, así como responsables de procesos misionales que garanticen un monitoreo integral de la gestión. 

Además, la evolución normativa y conceptual del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) ha demandado una actualización normativa que supere la perspectiva procedimental del Decreto 648 de 2017, y posicione al control interno como un eje articulador de valor público. Esta actualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) responde a los retos actuales de gobernanza y gestión pública, como la necesidad de generar valor público, anticipar riesgos, promover decisiones informadas con base en datos y fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones. Así, el MIPG reorganiza los pilares de gestión institucional en torno a una visión sistémica que articula capacidades organizacionales con políticas públicas y resultados efectivos. En este contexto, el Sistema de Control Interno debe evolucionar hacia un rol más estratégico, superando su función tradicional de verificación y cumplimiento, para convertirse en un mecanismo que facilite la evaluación y mejora continua de todos los componentes del modelo, apoye la trazabilidad de las decisiones institucionales, identifique puntos críticos en los procesos misionales y promueva la coherencia entre planificación, ejecución y evaluación. 

En particular, la reforma normativa al Título 21 del Decreto 1083 de 2015 se justifica por la necesidad de incorporar enfoques actuales e innovadores de gestión pública, específicamente los modelos, esquemas y normas internacionales en materia de control interno y de auditoría interna. Al respecto, es pertinente señalar que, en 2017 mediante la incorporación del modelo de las tres líneas de defensa, hoy denominado esquema de líneas, teniendo en cuenta su actualización en 2020, así como las Normas Internacionales de Auditoria Interna actualizadas en 2024 y que entraron en aplicación en 2025, estas últimas base para la operación de las Oficinas de Control Interno, ambas estructuras promulgadas por el Instituto de Auditoria Internos (IIA Global), organismo confiable, global, que establece directrices, normas en materia de auditoría interna y propone mejores prácticas para la mejora de las estructuras de control interno, han permitido adoptar estos estándares internacionales ampliamente probados tanto en el sector privado como público, y que, con el desarrollo y avances que a la fecha han tenido las entidades públicas, se hace necesario actualizar la normatividad que ha permitido su adopción e implementación en las entidades, de manera tal que los instrumentos, guías y herramientas que se vienen actualizando en alineación con dichas mejoras en los estándares que los respaldan, sea viable su aplicación efectiva, al estar reglamentadas.

Es pertinente indicar que, mediante la Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida””, en su artículo 200 establece que se diseñe la Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción que deberá incluir dimensiones como la garantía de los derechos humanos, la protección al denunciante, el derecho al acceso a la información pública, el fortalecimiento de la veeduría ciudadana, la transparencia en la contratación y la gestión pública, la innovación pública y la implementación de mecanismos dirigidos a prevenir, detectar y gestionar riesgos asociados a tales fenómenos y sancionar hechos de corrupción bajo un enfoque sectorial.

Esta Estrategia Nacional de Lucha contra la Corrupción liderada por la Secretaría de Transparencia, como responsables de la coordinación, elaboración y evaluación de la misma, y en tanto que, en desarrollo de los mecanismos dirigidos a prevenir, detectar y gestionar riesgos que afectan la Integridad Pública, se elaboró en conjunto con dicha entidad la Guía para la Gestión Integral de Riesgos versión 7, como instrumento para que las entidades den cumplimiento a tales propósitos en la lucha contra la corrupción, se hace necesario ampliar los alcances a las funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para que se convierta en una instancia de carácter estratégico, encargada de supervisar los controles internos y la gestión de riesgos, con especial énfasis en aquellos que afectan la integridad pública y para la gestión preventiva de riesgos fiscales, como garantía razonable para el cumplimiento misional y una efectiva protección de los recursos.

De igual forma, los informes que se derivan de estos comités y de las Oficinas de Control Interno deben trascender la función meramente informativa o de cumplimiento, su contenido deberá estar alineado con los propósitos de MIPG relacionados con la gestión para resultados y la generación de valor público, así mismo, articularse con la planeación institucional y ser utilizado de manera efectiva en los espacios de decisión. La actualización normativa busca garantizar que estos productos cumplan con estándares de calidad, pertinencia y oportunidad, y que su aprovechamiento permita la trazabilidad de las decisiones, la anticipación de riesgos y la mejora sostenida de los procesos institucionales para una prestación del servicio a los ciudadanos basada en estándares de calidad y bajo criterios de integridad en el servicio público.

De acuerdo con todo lo expuesto, a continuación, se definen las modificaciones propuestas por artículo:

· Artículo 2.2.21.1.5: Se modifica nombre e integrantes del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para orientarlo hacia las buenas prácticas en materia de control interno y auditoría interna. La modificación a esta institucionalidad base, permite asegurar su operación activa en los procesos de planeación, evaluación y mejora continua de la gestión institucional, lo que permite que el Comité se consolide como un órgano estratégico, transversal y articulador dentro del marco del MIPG, al facilitar la toma de decisiones basadas en riesgos y fomentar la articulación de los sistemas de gestión y control.
· Artículo 2.2.21.1.6: Se modifican funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para orientarlo al monitoreo, evaluación y supervisión de la gestión integral del riesgo, donde se incorporan las actualizaciones más recientes en esta materia, específicamente en lo que tiene que ver con los riesgos que afectan la integridad pública, que incluyen posibles amenazas por soborno, fraude, inadecuada gestión de conflictos de interés, corrupción y de Lavado de Activos (LA), Financiación del Terrorismo (FT) y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (FP) -LA/FT/FP, adicional a los riesgos generales de la operación, fiscales y de seguridad de la información, tipologías sobre las cuales es necesario que el comité lleve a cabo un monitoreo periódico y diligente para evitar su materialización. Así mismo, se incluyen funciones asociadas a la supervisión de la función de auditoría interna, la aprobación a los instrumentos técnicos necesarios para la ejecución de los roles que corresponden a las Oficinas de Control Interno o instancia que hace sus veces. Se incluyen otras funciones de monitoreo y revisión de estados financieros, supervisión del esquema de líneas y su operación, que incluye propender por procesos de capacitación a la Alta Dirección que mejore su gestión y toma de conciencia sobre la política de control interno y de la gestión integral del riesgo, como eje fundamental para garantizar de forma razonable el cumplimiento misional, la protección de los recursos públicos y la prestación de servicios a los ciudadanos.
· Artículo 2.2.21.3.11: Se suprime el Comité Interinstitucional de Control Interno – CICI- del orden nacional y territorial, por generar duplicidad con los comités Sectoriales, Departamentales, Municipales y Distritales de Auditoría Interna.
· Artículo 2.2.21.4.8: Se modifican y amplían los instrumentos para la actividad de la Auditoría Interna, de acuerdo con la actualización a las Normas Internacionales en materia de auditoría interna, base de la Guía de Auditoría Basada en Riesgos para Entidades Públicas versión 4, instrumento de obligatoria implementación para las Oficinas de Control Interno o instancia que haga sus veces, la cual se encuentran en proceso de actualización, lo que exige incluir los nuevos instrumentos para la gestión de estas oficinas y para la ejecución técnica y sistemática de sus procesos de auditoría interna. Se busca así reforzar el enfoque ético, técnico y de liderazgo de quienes ocupan este cargo, por su rol de asesores y evaluadores independientes de la gestión.
· Artículo 2.2.21.4.9: Se modifican y precisan los informes clave bajo la responsabilidad de Oficinas de Control Interno o instancia que haga sus veces, especificando su alcance hacia la evaluación independiente y de aplicación de técnicas para establecer su cumplimiento frente al Sistema de Control Interno en diferentes ámbitos de la gestión institucional.
· Artículo 2.2.21.5.4: Se modifica nombre de Administración de Riesgos a Gestión Integral del Riesgo, con el fin de actualizarlo de acuerdo con la normatividad más reciente en materia de riesgos y alinearlo con el instrumento desarrollado en su versión 7 denominado Guía para la Gestión Integral del Riesgo, donde se han incorporado los riesgos que afectan la integridad pública.
· Artículo 2.2.21.5.5: Se modifica para fortalecer la obligatoriedad de implementación por parte de las entidades objeto de la Ley 87 de 1993 de las guías, circulares, instructivos y demás documentos técnicos elaborados por el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Estas modificaciones permitirán consolidar un marco normativo coherente con la evolución del MIPG, de las normas y estándares internacionales en materia de control interno y auditoría interna, base de los modelos y esquemas que a la fecha permiten la implementación de la política de Control Interno y para la mejora de las funciones de los Jefes de Control Interno en todas las entidades del Estado, así mismo se alinea con los principios del buen gobierno y con las demandas actuales de una gestión pública más efectiva, transparente y orientada a resultados.

Finalmente, a continuación, se presenta un resumen del marco normativo sobre el tema en Colombia:

	Norma
	Fecha de Publicación
	Referencia/Descripción

	Constitución Política de Colombia - Art. 209
	4 de julio de 1991
	Principios de la función administrativa

	Constitución Política de Colombia - Art. 269
	4 de julio de 1991
	Obligación de implementar el control interno en todas las entidades públicas

	Ley 489 de 1998 - Art. 4
	29 de diciembre de 1998
	Finalidad de la función administrativa en el Estado

	Ley 87 de 1993
	29 de diciembre de 1993
	Normas generales del Sistema de Control Interno

	Decreto 1083 de 2015 - Título 21
	26 de mayo de 2015
	Compilación normativa del sector Función Pública, incluyendo el SCI

	Decreto 648 de 2017
	17 de abril de 2017
	Modifica y fortalece disposiciones del Título 21 sobre el SCI

	Decreto 1499 de 2017
	11 de septiembre de 2017
	Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), articulado Modelo Estándar de Control Interno MECI
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ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN LA DEROGATORIA DEL CAPÍTULO 7 DEL CAPÍTULO 7 DEL TÍTULO 21 DE LA PARTE 2 DEL LIBRO 2 DEL DECRETO 1083 DE 2015

Como consecuencia del dialogo permanente con la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, se identificó que la Red anticorrupción, creada mediante el Decreto 648 de 2017, no estaba cumpliendo con su propósito. Desde la expedición del decreto en 2017, a 2025, la Red no había sesionado de forma periódica, no se pudieron rastrear resultados concretos de su existencia y las modificaciones normativas de los últimos años sugerían la necesidad de reenfocar la forma en que el Sistema de Control Interno podía contribuir a la lucha contra la Corrupción.

En 2025 la Secretaría de Transparencia se propuso reactivar la Red anticorrupción, para ese propósito formuló un reglamento operativo y llevó a cabo una primera sesión plenaria. Como consecuencia de este trabajo, se identificó que la existencia de la Red podría ser redundante en la medida que se fortaleciera el rol de los comités sectoriales, departamentales, distritales y municipales de auditoría. Estas instancias son espacios de articulación que están más incorporados en el Sistema de Control Interno, en consecuencia, es más conveniente para la administración fortalecer estos comités, que empezar, casi desde cero, un trabajo con la Red anticorrupción.

Por estas razones, es que se propone derogar el Capítulo 7 del Título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, que desarrolla la Red anticorrupción, y se propone adicionar un artículo al Capítulo 3 del Título 21 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1083 de 2015, que señala claramente la forma en que los comités interinstitucionales de auditoría contribuirán a la implementación de la política pública de lucha contra la Corrupción. Este nuevo artículo, detalla que al menos dos sesiones de los comités de auditoría deberán dedicarse a desarrollar la política pública de lucha contra la Corrupción y relaciona una serie de asuntos que deben ser objeto de discusión en estos espacios. Además, faculta a que, de forma articulada, el Departamento Administrativo de la Función Pública y la Secretaría de Transparencia complementen este mandato por vía de documentos técnicos y una reglamentación derivada. Esta medida se considera más conveniente, respecto de la Red anticorrupción, en la medida que optimiza el trabajo que realizan los jefes de control interno en unos espacios de articulación preexistentes. Además, permite que se fortalezca el seguimiento a la operación de los comités de auditoría, que además de contribuir a la lucha contra la Corrupción, cumplen un importante propósito en el fortalecimiento del Sistema de Control Interno desde una dimensión interinstitucional.

	II. AMBITO DE APLICACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO Y SUJETO A QUIEN VA DIRIGIDO.

El presente decreto se aplica a todos los organismos y entidades del Estado, en sus diferentes órdenes y niveles, así como a los particulares que administren recursos del Estado, así mismo serán aplicables en lo pertinente, a las entidades autónomas y territoriales o sujetas a regímenes especiales en virtud del mandato constitucional, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.21.1.2 del Título 21 del Decreto 1083 de 2015.


	III. VIABILIDAD JURÍDICA

El decreto se considera viable jurídicamente teniendo en cuenta que el Presidente de la República es el competente para ejercer la potestad reglamentaria mediante la expedición de decretos, resoluciones y ordenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. Así mismo, el Gobierno Nacional a través del Departamento Administrativo de la Función Pública, a quien corresponde fijar las políticas de Administración Pública, en especial las relacionadas con Control Interno, de conformidad con el literal b) del artículo 2.2.21.2.3 del Decreto 1083 de 2015.
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo:

· Artículo 189 Numeral 11 C.P: “Corresponde al Presidente de la República como Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa:
(…)
“11. Ejercer la potestad reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes necesarios para la cumplida ejecución de las leyes.”

La potestad reglamentaria es “(…) la producción de un acto administrativo que hace real el enunciado abstracto de la ley…[para] encauzarla hacia la operatividad efectiva en el plano de lo real (…)”. Tal facultad se concentra en la expedición de las normas de carácter general que sean necesarias para la cumplida ejecución de las leyes, pertenece, en principio, por atribución constitucional al Presidente de la República, sin necesidad de que la ley así lo determine en cada caso. Dentro del sistema de fuentes de nuestro ordenamiento jurídico, la potestad reglamentaria tiene un lugar propio.  Por virtud de ella el Presidente de la República expide normas de carácter general, subordinadas a la ley y orientadas a permitir su cumplida aplicación. Tales normas revisten, además, una forma especial, y se expiden con la firma del Presidente y el Ministro o Director de Departamento Administrativo del ramo. (Sentencia C-810/14).

· Artículo 43 de la Ley 489 de 1998: Sistemas Administrativos. El Gobierno Nacional podrá organizar sistemas administrativos nacionales con el fin de coordinar las actividades estatales y de los particulares. Para tal efecto preverá los órganos o entidades a los cuáles corresponde desarrollar las actividades de dirección, programación, ejecución y evaluación.

· Artículo 1 de la Ley 87 de 1993: Definición del control interno. Se entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos.

El ejercicio de control interno debe consultar los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad y valoración de costos ambientales. En consecuencia, deberá concebirse y organizarse de tal manera que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos existentes en la entidad, y en particular de las asignadas a aquellos que tengan responsabilidad del mando.

· Artículo 2.2.21.2.3, literal b) del Decreto 1083 de 2015: El Departamento Administrativo de la Función Pública, a quien corresponde fijar de acuerdo con el Presidente de la República, las políticas de Administración Pública, en especial las relacionadas con Control Interno.

· Artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015: De las oficinas de control interno. Las Unidades u Oficinas de Control Interno o quien haga sus veces desarrollarán su labor a través de los siguientes roles: liderazgo estratégico; enfoque hacia la prevención, evaluación de la gestión del riesgo, evaluación y seguimiento, relación con entes externos de control.
El Departamento Administrativo de la Función Pública determinará los lineamientos para el desarrollo de los citados roles.”.

3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada

· El Artículo 189 Numeral 11 de la Constitución Política de Colombia se encuentra vigente.
· El Artículo 43 de la Ley 489 de 1998 se encuentra vigente.
· El Artículos 1 de la Ley 87 de 1993 se encuentran vigentes.
· Los Artículos 2.2.21.2.3 y 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015 se encuentran vigentes.

3.3 Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas

· Se modifica el Título 21, Capítulo 1 del Decreto 1083 de 2015 Único Reglamentario del Sector Función Pública con relación Sistema De Control Interno.

3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción).

No aplica

3.5 Circunstancias jurídicas adicionales

No existen circunstancias jurídicas adicionales


	IV. IMPACTO ECONÓMICO (el cual deberá señalar el costo o ahorro de la implementación del respectivo acto. Si fuere el caso)

La expedición del decreto no supone compromisos presupuestales, ni esfuerzos fiscales adicionales para incorporar las modificaciones al Sistema de Control Interno.

	V. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si fuere el caso)

No aplica

	VI . IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si aplica)

La expedición del decreto no tiene impacto sobre el medio ambiente o el patrimonio cultural de la nación.


	VII. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)

No aplica

	VIII. ASPECTOS ADICIONALES IMPORTANTES
(Para la adopción de la decisión)

	X. ANEXOS

	Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria.
(Firmada por el servidor competente – entidad originadora)
	X

	Concepto (s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de evaluación de conformidad)
	N/A

	Informe de observaciones y respuestas
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y grupos de interés sobre el proyecto normativo)
	X

	Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de Industria y Comercio
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los mercados)
	N/A

	Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo de la Función Pública
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite)
	N/A

	Otro
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante)
	N/A



Aprobó:

Juan Manuel Reyes Álvarez 
Director Jurídico del Departamento Administrativo de la Función Pública
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